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No Expediente Actor/Promovente Acto impugnado Tema Sentido 

1.  SRE-PSC-15/2025 MORENA 

Procedimiento especial sancionador 
integrado con el escrito de queja de la 
representación de MORENA contra, entre 
otros, Jorge Luis García de León Morales y 
Adán Froylan Pacheco Mendívil, otrora 
candidatos a la presidencia municipal y 
regiduría suplente de Navojoa, en el Estado 
de Sonora, postulados por la coalición 
“Fuerza y Corazón por Sonora”, por la 
presunta contratación y adquisición de 
tiempo en radio, dirigidos a su promoción con 
fines políticos o electorales, así como el 
supuesto fraude a la ley derivado de sus 
participaciones en el programa de radio 
denominado “Dígalo sin miedo” , transmitido 
por Radio Grupo García de León, La Mejor 
FM 103.3, así como en el perfil de la red 
social Facebook “La Mejor 103.3”, así como 
por la colocación de espectaculares en los 
que se les visualiza haciendo promoción del 
programa de radio referido. 

Procedimiento 
especial 

sancionador 

La Sala determinó: 
 
Inexistencia de las infracciones porque las expresiones 
realizadas en las emisiones denunciadas implicaron la exposición 
de opiniones de interés público con carácter informativo, por lo 
cual estuvieron protegidas por la libertad de expresión, por lo que 
la coalición denunciada no incumplió con su deber de cuidado. 
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